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Para los efectos legales, se glosa el citatorio remitido al acreedor hipotecario Lizandro 

Cañón Villamil, quien acordé al poder obrante en el documento “05”, y a lo resuelto en 

el numeral 2º del auto de fecha 24 de mayo del año 2021, de acuerdo a lo regulado en 

el art. 301 del CGP, se encuentra notificado del asunto por conducta concluyente. 

 

Por otro lado, revisado el auto de apremio, encuentra la suscrita no se resolvió sobre la 

notificación de los herederos indeterminados del señor del señor Gonzalo Córdoba 

(Q.E.P.D.), razón por la que, en atención a las previsiones del artículo 293 del CGP, y 

verificados los requisitos para ello, se decreta su emplazamiento. 

 

Secretaria, de conformidad con el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, adelante 

el trámite ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Ahora, se solicita nuevamente al extremo actor acredite la corrección de la valla, véase 

que contrario a lo expuesto en escrito que precede, atendiendo la nulidad que se declaró 

dentro del asunto, el auto admisorio emitido el día 5 de diciembre del año 2019, se 

profirió contra los herederos determinados e indeterminados del señor Gonzalo Córdoba 

(Q.E.P.D.), por lo que, de acuerdo en la nueva providencia de apremio, deberá modificar 

la valla de conformidad. 

 

Para lo anterior y para integrar el contradictorio dentro del asunto, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

concede al extremo demandante el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del C.G.P. Haciéndole la prevención 

de que no cualquier actuación interrumpirá el término. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por el término señalado con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE1 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 055 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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